
ACTA N° 008-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 16 horas del 19 de febrero del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
088-2017-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. La propuesta de modificación de la DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN,
EJECUCIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO, DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD,
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL
2021-UNAT.

2. La propuesta de la DIRECTIVA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
EN LA APLICACIÓN DEL TRABAJO REMOTO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.

3. Los resultados finales de evaluación de la modalidad de Beca 18 por la Comisión
Evaluadora Especial de Otras Modalidades.

1.- La propuesta de modificación de la DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN,
EJECUCIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO, DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD,
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2021-
UNAT.
Que, mediante OPINIÓN LEGAL N° 017-2021-UNAT/P-OAJ, el Asesor Jurídico luego de hacer
un análisis de las normas vigentes, opina: la propuesta de modificación de la DIRECTIVA PARA
LA PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO, DISPOSICIONES DE
AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO PARA EL AÑO
FISCAL 2021-UNAT, se encuentra conforme a derecho, debiendo ser aprobado mediante acto
administrativo (resolutivo) de la Comisión Organizadora, para su implementación; luego de
revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:

APROBAR
la DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO,
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y DISCIPLINA EN EL GASTO
PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2021, de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo.



2.- La propuesta de la DIRECTIVA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN
LA APLICACIÓN DEL TRABAJO REMOTO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
Que, mediante OPINIÓN LEGAL N° 018-2021-UNAT/P-OAJ, el Asesor Jurídico luego de hacer
un análisis de las normas vigentes, opina: la propuesta de la DIRECTIVA PARA LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA APLICACIÓN DEL TRABAJO REMOTO EN
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO,
se encuentra conforme a derecho, debiendo ser aprobado mediante acto administrativo
(resolutivo) de la Comisión Organizadora, para su implementación; luego de revisar al detalle
los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
La DIRECTIVA PARA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA APLICACIÓN
DEL TRABAJO REMOTO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA
DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.

3.- Los resultados finales de evaluación de la modalidad de Beca 18 por la Comisión
Evaluadora Especial de Otras Modalidades.
Que, mediante INFORME N° 026-2021/UNAT-VPA-DA la Vicepresidencia Académica en
concordancia al cronograma de exámenes de admisión aprobado con Resolución de Comisión
Organizadora N° 011-2021-UNAT-CO, la Conformación de la Comisión Evaluadora Especial de
Otras Modalidades para el Proceso de Admisión 2021-I aprobado con Resolución de Comisión
Organizadora N° 017-2021-COUNAT y el Reglamento General de Admisión aprobado con
Resolución de Comisión Organizadora N° 025-2021-CO-UNAT; se remite los resultados finales
de evaluación de la modalidad de Beca 18 por la Comisión Evaluadora Especial de Otras
Modalidades, para su aprobación mediante acto resolutivo y la publicación correspondiente en
los medios oficiales de la institución; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión
Organizadora por unanimidad acuerdan:

APROBAR
Los resultados del proceso de Admisión Modalidad Beca 18 de la Universidad Nacional
Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo; según el siguiente detalle:

RESULTADOS BECA 18
CARRERA PROFESIONAL INGENIERÍA CIVIL

ORDEN
DE

MÉRITO
APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN PROMEDIO

GENERAL
INGRESO /

NO
INGRESO

1 QUISPE REPUELLO LISBETH APTO 16,54 Ingresó
2 TAIPE HIDALGO MARIMAR APTO 16,35 Ingresó
3 BOZA MORALES RODOLFO APTO 16,37 No Ingresó
4 SANCHEZ HIDALGO EMERSON LENIN NO APTO - No Ingresó
5 LAYME CLEMENTE ANA PAOLA NO APTO - No Ingresó

6
CCACCACHAHUA HUAMANI SANTIAGO
ANTONIO NO APTO - No Ingresó

CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

ORDEN
DE

MÉRITO
APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN PROMEDIO

GENERAL
INGRESO /

NO
INGRESO

1 CAMASCCA CONDORI CAMILLE SONALY APTO 17,05 Ingresó
2 SOLANO ROCA ISAAC DAVID APTO 16,88 Ingresó



3 SANCHEZ VARGAS MARIAFE APTO 16,68 No Ingresó
4 SILVA QUISPE LEYDI JUDITH APTO 15,85 No Ingresó
5 BARRIOS JONOVILCA ANEL LITCIA APTO 15,72 No Ingresó
6 INGA ALFONSO SUSSAN MADAHY NO APTO - No Ingresó
7 GALVEZ CONDOR ERIKA NO APTO - No Ingresó

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL
ORDEN

DE
MÉRITO

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN PROMEDIO
GENERAL

INGRESO /
NO INGRESO

1 MATAMOROS ROCA LIZBETH MAYDA APTO 16,20 Ingresó

CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

ORDEN
DE

MÉRITO
APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN PROMEDIO

GENERAL
INGRESO /

NO INGRESO

1 FLORES ROMERO CELINA MALU NO APTO - No Ingresó

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 17 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


